RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000187, Entradas N° 978/13 y 1001/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación a través de la Organización Panamericana de la Salud  para el Ejercicio 2013;  

RESULTANDO: 1) que en Sesión del 1.8.12, este Tribunal  observó el gasto relacionado con los Lotes Nº 868, 867 y 876, correspondientes al Plan de Vacunación para el Ejercicio 2012, en virtud de que los mismos fueron entregados por parte de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) con anterioridad  a  la  intervención  de  la  Resolución  de  Adjudicación (Carpeta Nº 236939). Que posteriormente la Administración remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20.9.12, mediante la cual se convalida lo actuado e insistió en el gasto emergente de los Lotes Nº 868, 867 y 876. Al respecto este Tribunal en Sesión del 7.11.12 acordó mantener la observación formulada el 1.8.12;
2) que asimismo se remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23.10.12 reiterando el gasto derivado de la compra del Poder Ejecutivo de fecha 11.5.12, por la que se adjudicó a la OPS el lote 997 por un monto de U$S 8.773.636, gasto que este Tribunal en Sesión del 9.1.13 mantuvo la observación de fecha 5.9.12;
3) que en esta instancia consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que se adjudica a la Organización Panamericana de la Salud la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2013 por un monto total de hasta U$S 9.676.723, suma que se atenderá con los créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 103, Programa 441;
4)  que se adjunta Documento de Afectación número 44 de fecha 31.1.13 por la suma de $ 191.600.000, reserva Ejercicio 2013, verificado, no confirmado, con cargo al Programa 441, Objeto del Gasto 152, productos medicinales y farmacéuticos, equivalentes a U$S 9.676.723;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con la planificación previa, las actuaciones se ajustan a Derecho y no se ha ejecutado;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de U$S 9.676.723 derivado de la adquisición de las vacunas, biológicos y material necesarios para llevar a cabo el mencionado plan a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para el Ejercicio 2013 previo control de su imputación en el grupo adecuado;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase”.
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